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4< JtrbiíriM ProvienaUi (Diputación Provincial).

!aw de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro portal u otro medio.

Todoe.ioa nacos se verificarán 
en 1* Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Dinutación Provincial)
Lee número» que ee reclamen después de transen- 

rridoe dwúrro ¿tai desde su publicación sólo se ser
virán Mi precio de venta, o sea a l'sí los del 
afio- corriente; 2 pesetas, loe del afio anterior, y ds 
etroe sfioa 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Sor cada linea o fracción que ocupe cada anuneia 

o aocumento oficial que se inserte, declarado de pago, 
2 pesetas. ‘ 

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarte 
a razón de 4 pesetas por linea o fracción. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta y otre 
de tasas provinciales de 6'25 ptas. por cada insercidet.

Loe derechos de publicación de números extraer, 
oír a nos y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad/ o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, «óio *« inttrtam 
frnno abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
Mdor avil, por oficio, exceptuándose, según eetá pre
venido, las de la p/imera Autoridad militar. .

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l f i im respectivo como comprobante, siendo de 
pago ios demás que se pidan.

1 ampoco, tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del criginalf 

•’ Centros oficiales.
El Boririx Of ic ia l  se halla de venta en la Tmprent* 

del Hogar PignaUlU. / -
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DfAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los se», -t .4 Alcaldes y Secretarios reciban este 
So l x t iw Of ic ia l , dispondrán que ee fije un ejemplar en el sitio de coa- 
hte»u. 1, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Lo» señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los núriros de este BotniM, coleccionados ordenada- 
Mcnte para -su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
Hui/tre.

Las leyes obligan, en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorio» de Africa sujetos a la legislación peninsular, a Jos veinte días d» 
tu promulgación, ai en ellas no »e dispusiere otra cósa. (Código Civil). ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias paro la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro db» 
después para los pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). .

SECCION TERCERA
Niítp. 3.863 .x

Comisión Gestora 
de ¡a Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Esta Comisión Gestora ha acordado 
celebrar sus sesiones ordinarias en el 
mes de la fecha l(% días 13, 20 y 27, a 
las trece horas.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial, para general conocimiento. 

Zaragoza, 7 de septiembre de 1948. 
El Presidente, José-María García Be- 
lenguer. ’

SECCION QUINTA
Núm. 3.826

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

NOTA-ANUNCIO

El Presidente de la Junta de Alfarda 
de La Zaida (Zaragoza) solicita la con
cesión de 550 litros por segundo de 
aguas del río Ebro, derivadas en el tér
mino municipal de I ^Rida, con desti
no a riegos de-la huerta Va '• .a.

Se pretende la elevación uc las aguas 
por medio de una instalación de bombas 

emplazada en las proximidades y aguas 
abajo de la que posee la señora viuda 
de Caro, terminando la tubería de im
pulsión en el origen de la acequia madre.

Lo que se hace público para que cuan
tos se estimen perjudicados por dicha 
solicitud puedan dirigir por escrito las 
reclamaciones que estimen pertinentes al 
señor Ingeniero-Director de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro, dentro del 
plazo de treinta días naturales y conse
cutivos a contar del siguiente al de la 
fecha de esta publicación, durante el cual 
estará de manifiesto el proyecto corres
pondiente, durante las horas hábiles de 
oficina, en la Sección de Aguas de la 
Confederación del Ebro en Zaragoza 
(General Mola, 28, l.°)

Zaragoza, 10 de agosto de 1948.—El 
Ingeniero-Director adjunto, F. Fernán
dez.

Núm. 3.827
SECCION DE AGD AS

Nota-anuncio
El Gerente de «Cañada», S. L. propie

taria ek’plotadora de la mina «Zaragoza», 
en el témino municipal de Mequinenza 
(Zaragoza), sofrita la legalización de un 
cargadero de car.-ón situado en la mar
gen izquierda del río Ebro entre el «Val 
del Médico» y el «Val Carnes», construi
do según proyecto que remite.

Lo que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicados por dicha 
solicitud puedan dirigir por escrito Jas 

reclamaciones que estimen pertinentes 
al señor Ingeniero-Director de la Confe
deración Hidi ográfica del Ebro, dentro 
del plazo de veinte días naturales y con
secutivos a contar del siguiente al de la 
fecha de está publicación, durante el 
cual estará de manifiesto el proyecto 
correspondiente, durapte las horas há
biles de oficina, en la Sección de Aguas 
de la Confederación del Ebro en Zara
goza (General Mola, 28, 1.°)

Zaragoza, 10 de agosto dé 1948.— 
El Ingeniero-Director adjunto, F. Fer
nández.

Núm. 3.830

Nota-anuncio
D. Salvador Santacana, vecino de 

Aguilar de Ebro, Barrio de Osera de 
Ebro (Zaragoza), solicita la.concesión 
de 190 litros por segundo durante ocho 
horas diarias de aguas derivadas dei 
río Ebro con destino al riego de finca 
de su propiedad, sita en término muni
cipal de Osera de Ebro, de 64 hectá
reas, 17 áreas y 20 centiáreas de ex
tensión.

Según el proyecto presentado se pre
tende la instalación de una estación de 
toma en la margen izquierda del río 
Ebro, constituida por un pozo de 3,5 
metros de diámetro, en comunicación 
con el río mediante la oportuna galería 
y desde cuyo pozo se elevarán las 
aguas con grupo moto-bomba para su 
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incorporación a la red general de ace
quias.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados por 
dicha solicitud puedan dirigir por es
crito las reclamaciones que estimen pern 
tinentes al señor Ingeniero-Director de 
la Confederación Hidrográfica del Ebro, 
dentro del plazo de treinta días natura
les consecutivos a contar del siguiente 
al de la fecha de esta publicación, du
rante el cual estará de manifiesto el 
proyecto correspondiente durante las 
horas hábiles de oficina en la Sección 
de Aguas de la Confederación del 
Ebro en Zaragoza (General Mola, 26, 
primero).

Zaragoza, 21 de agosto de 1948.—El 
Ingeniero-Director adjunto, F. Fernán
dez .

Jefatura de Obras Públicas 
de Zaragoza

' Ñúm. 3.832
RcUción de las reformas hechas en oehícu os 

automóviles, de las cjue ha tenido conoci
miento la Jefatura dg Obras Públicas de 
Zaragoza durantexel mes de agosto de 1948:

Matrícula: Z-1.290. -
Marca: Studebaker. .
Número del motor: V-2.093
Número del bastidor: 1.176.148.
Asientos: 2.

’ Tara: 1.355. -•
Cubiertas ant. y post.: 815.
Reforma: Cambio de motor por Ford, 
de 17.9 PH.que se indica.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Francisco Serra Moros.
Domicilio: Conde de Altea, 15.
Población: Valencia.

Matrícula: Z-3.293.
Marca: Chandel. ,
Número del motor: 29.166.
Número del bastidor: 45.801.
Asientos: 5.
Tara: 1.377.
Cubiertas ant. y post.: 29X5.
Reforma: Id. por el Citroen 17-HP.que

se indica. ■
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Tomás Royo Barandiarán.
Domicilio: Dulong, 6.
Población: Zaragoza.

Matrícula: Z-4.158.
Marca: Efe Soto.
Número del motor; 1.963.
Número del bastidor: KP-385.
Asientos: 5.
Tara: 1.800. '
Cubiertas ant. y post.: 5X19.
Reforma: Cambio carrocería a furgo

neta rubia.
.Servicio que va a realizar: P. ,
Propietario: Gerardo Saseta Barcenas.
Domicilio: Santo Domingo de la Cal

zada.
Población: Logroño. •

Matrícula: Z-5J96.
Marca: Chevrolet.
Número del motor: 3.409.774.

Número del bastidor: 5;768.
Asientos: 2.
Tara: 2.460.
Carga: 3.500.
Cubiertas ant. y post.: 32X6'50.
Reforma: Ampliación carga.
Servicio que va a realizan P.
Propietario: José Argote González.
Domicilio: Artajona.
Población: Navarra.

Matrícula: Z-6.750.
Marca: Studebaker.
Número del motor: EP-5.383.
Número del bastidor; 41.515.
Asientos: 2.
Tara, 2.750.
Carga: 3.000.
Cubiertas ant. y post.: 6'50X20.
Reforma.- Id.
Servicio que va a realizar.- P.
Propietario: Constantino Cano Pe

ralta.
Domicilio: Calanda.
Población: Teruel.

Matrícula: Z-7.674.
Marca: Ford.
Número del motor: AB-70.255.
Número, del bastidor: 1.992.435. .
Asientos: 3. \
Tara: 2.750.
Carga: 3.000.
Cubiertas ant. y post.: 700X20.
Reforma: Cambio motor por Ford que 

se indica de 20, 8-HP;
Servicio que va^ realizan P.
Propietario; Julio Donnini Buccitti;
Domicilio: General Franco 39.
Población: Zarágoza.

Matrícula: Z-8.431. "
Marca: Dodge.
Número del motor: 3.022.364.
Número del bastidor :101-DP-69.249.
Asientos: 29. -
Tara': 3.000.
Cubiertas ant. y post.: 34X7.
Reforma: A ómnibus.
Servicio que va a realizar: P. •
Propietario: Jesús Serrano Pellés. 
Domicilio: Tobed.
Población: Zaragoza.
Zaragoza, 31 de agosto de 1948.—El

Ingeniero-Jefe: P. D., S. Bravo.

. Núm. 3.832

Pelación de las bajas definitivas de automó
viles, producidas en estg provincia de Zara- 

.goza en el mes de agosto del año 194 8:
Matrícula: Z-266.
Marca: «Dodge».
H. P.: 10. , -
Tipo del vehíaulo: Torpedo.
Servicio que realizaba: Particular.
Fecha en que se produce.- 12 de agosto.
Observaciones: En Barcelona.
Matrícula: Z-1.589.
Marca: «Indian».
H. P.:7.
Tipo del vehículo: Motocicleta. 
Servicio que realizaba.- Particular. 
Fecha en que se produce: 12 de agqsto.
Observaciones: En Barcelona.

Matrícula: Z-4.046.
Marca: «Motobecane»
H. p.: 2. -
Tipo del vehículo: Motocicleta 
Servicio que realizaba: Particular.
Fecha en que se produce.- 26 de agosto.
Observaciones: Por incumplimiento 

1939 eCretO 23 de sePtiembre de

Zaragoza, 31 de agosto de 1948.—El 
Ingeniero-Jefe, José Bravo.

LECCION SEXTA *
Núm. 3.821
ALFAMEN

A los veinte días hábiles siguientes 
al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
tendrá lugar en la Casa Consistorial el 
arriendo en pública subasta de los pas
tos de la «Dehesa Boyal» pata el pró
ximo año 1948-49, a las once de la 
mañana, con sujeción al pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
durante el plazo de exposición v horas 
de oficina. ‘

Si no hubiese postor, se celebrará 
otra segunda subasta a los cinco días 
siguientes a la misma hora.

Alfamén, 2 de septiembre de 1948, 
El Alcalde, Mariano Gil. [

Núm. 3.813
CERVERA DE LA CAÑADA

Con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, ten
drá lugar el día 15 de septiembre pró
ximo y hora de las doce de la mañana, 
en el loca) de la Casa Consistorial del 
Ayuntamiento, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Teniente de Alcalde 
en quien delegue, el acto de la subasta 
de aprovechamiento de pastos del mon
te Pardina's de Valverde, para el año 
forestal de 1948-49, bajo el tipo en alza 
de 2.000 pesetas; advirtiendo que si 
en la primera subasta no hubiere li- 
citadores, se celebrará otra segunda el 
día 25 del mismo mes, en el mismo lo
cal, hora y condiciones fijadas para la 
primera.

Cervera de la Cañada, 31 de agosto 
de 1948.-EI ^Icalde, Darío Soria.

' Núm. 3.i815

TARAZONA'

Por acuerde de este Excmo. Ayun
tamiento se anuncia ki subasta, }X)r ‘ 
p?azo de veinte años, a ¡partir de. 1.° 
de octubre de 1948. de 50.000 me
tros cúbicos de piedra de yeso, a ra
zón de 2.500 metros cúbicos anuades, 
y tipo de licitación de 5.000 pesetas 
también anuales, del monte “Valcar- 
dera’*. en las zonas libres d,e las perte
nencias mineras concedidas y vigentes
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA"

obreros y del vecindario contenidas en los pliegos para la 
ejecución de los aprovechamientos de piedra por subasta 
que han de ejecutarse en el presente año forestal, cambian
do en ellos las personas del rematante por las de la con
dición 5* de los presentes pliegos.

, 12. Terminado el plazo del/ aprovechamiento se practi
cará por un- funcionario del Distrito nombrado al efecto, 

_ asistido de la comisión del Ayuntamiento tantas veces re
petida, y, a ser posible, de una pareja de la Guardia Civil 
del puesto más próximo, un reconocimiento en el sitio en 
que el aprovechamiento haya tenido lugar y en una zona 
de 200 metros alrededor, levantando acta por duplicado de 
la operación, en la cual se harán constar los daños que se 
observen en el sitio reconocido. De dicha acta, firmada por 
todos los concurrentes a la operación, se remitirá un ejem
plar al Ingeniero-Jefe del Distrito, quetTando otro ejemplar 
en poder de la comisión del Ayuntamiento.

3 13. De todo daño que se cometiese en el sitiqoen que 
tenga lugar el aprovechamiento, y zona de 200 metros alre
dedor, desde que se haga la entrega hasta el reconocimiento 
final, serán personalmente responsables los individuos que 
constituyan la comisión a que se refiere la condición 5.*, si 
no denunciasen a los autores de los daños dentro de los 
cuatro días siguientes al en que fueren cometidos.

14. Se exceptuarán de lo expresado en la condición an
terior los Ayuntamientos que a su costa sostengan algún 
guarda sometido a las prescripciones del Reglamento de 
Guardería Forestal, exigiendó en este caso por entero la 
responsabilidad al guarda o guardas encargados de la cus
todia del monte.

15. El Alcalde hará leer a los usuarios del aprovecha
miento los presentes pliegos, para que nadie pueda alegar 
ignorancia, haciendo constar que se ha cumplido esta dili
gencia en las licencias que expida.

16. Serán castigados con arreglito a la legislación penal 
de Montes los que cometieren daños y contraviniesen de 
cualquier modo lo dispuesto en los presentes pliegos de 
condiciones.

— —3 -IW
Zaragoza. 23 de agosto de 1948 —El Ingeniero-Jefe. Ma

nuel Esponer®.

(NUMERO 7)

PKee-o de condicione* a aue ha de ajustarse la 
ROTURACION DE TERRENOS concedidos 
por Real Orden para dedicarais til cultivo 
agrario en los montes públinosi de esta ¡pro
vincia

1 .* Los terrenos en que ha de localizarse la concesión 
de roturar son los expresados y consignados en las actas 
de entrega de los mismos efectuada por el personal técnico 
de este Distrito Forestal a las respectivas comisiones mu- 
nicipaTes.

2 .® La autorización para cultivar los enumerados terre
nos se entiende concedida por tiempo indefinido, pero que
dando obligados los Ayuntamientos a solicitar todos los 
años, y al mismo tiempo que los aprovechamientos foresta
les corrientes, el permiso para continuar laborando en los 
terrenos objeto de la concesión durante el año forestal 

Correspondiente, en cuyo plan de aprovechamientos se in
cluirán por e! Distrito.

3 .a Dado el carácter de la concesión, hecha gradosa- 
mente, se entenderá que dicha concesión no crea derecho 
alguno a favor de los concesionarios, ni impone servidum
bre legal de ninguna especie al monte; en su consecuencia, 
la Administración ptiblica se reserva el derecho de declarar 
caducada la concesión y de reincorporar al patrimonio co
mún los terrenos roturados, ya en parte, ya en su totalidad, 
en cuaüquier ocasión o momento que así lo juzgue oportuno, 
sin que por ello asista a los concesionarios el menor dere
cho para entablar reclamación ni solicitar indemnización al
guna individual ni colectiva.

, 4.a Decretada por la Administración la necesidad de re
incorporar los terrenos al patrimonio común, se comunicará 
así a los Ayuntamientos y se verificará el reconocimiento de 
los expresados terrenos, cuya incautación se verificará in
mediatamente si no estuvieren sembrados, y, en otro caso, 
una vez levantadas las cosechas que existieran pendientes de 
recolección al efectuar aquella declaración y reconocimiento. 
En ambos casos, se levantará el acta correspondiente de in
cautación, a la que asistirá personal facultativo del Distrito 
y la comisión municipal de vecinos que previamente se de
signe.

5 .a Cada vecino usuario pagará en concepto de cuota o 
canon de arrendamiento la cantidad que corresponde a 1a 
cabida de la parcela o suerte que se le adjudique. La adju
dicación y reparto de suertes entre los vecinos se hará por 
los Ayuntamientos distribuyendo la totalidad del suelo con
cedido justa y equitativamente, y remitirán a la Jefatura 
del Distrito Forestal, durante el mes siguiente a la demar

, cación del terreno roturable, una relación en la que conste 
e! nombre de cada adjudicatario, la cabida de la parcela 
que le ha sido asignada/ y "el importe ■ del canon que debe 
satisfacer.

6 .a Los Ayuntamientos quedan obligados a hacer efec
tivo el importe del canon a todos los vecinos concesiona
rios. ,

Obtenida la licencia por el Ayuntamiento, a cuyo nombre 
se expedirá, se verificará la entrega de los terrenos en la 
misma forma que se expresa en la condición 4.a

Será también necesario haber ingresado en la Habilita
ción de este Distrito Forestal el importe de las indemniza
ciones que señala el Decreto del Ministerio de Agricultura 
de 4 de diciembre de 1934, o el que esté! en vigor.

<* 7.a Al solicitar la licencia, e! Ayuntamiento remitirá al 
Distrito una papeleta o guía para cada uno de los adjudi
catarios, en la que conste su nombre, la cabida de sus par- 
cela^ respectivas y eT canon que les corresponde satisfacer, 
cuyo recibo por -el Ayuntamiento se hará constar también. 
Estas guías se devolverán al Ayuntanüento una vez visadas 
por el Distrito. v aquél deberá entregarlas a los vecinos 
usuarios, en la inteligencia de que el que carezca de la guía 
será considerado y castigado como roturador fraudulento.

8. a Queda terminantemente prohibido a los vecinos con
cesionarios el arrendar, ceder, traspasar, y menos vender, 
en todo o en parte, sea cualquiera el procedimiento que se 
emplee, sus derechos sobre las suertes que se les adjudiquen. 
Los que esto hicieren serán excluidos pefpetuamente del nú
mero de cultivadores, y los adquirentes de esos derechos se
rán considerados como infractores de las disposiciones vi
gentes en ^suntos forestales, sin perjuicio de la responsa
bilidad que pueda correspondter a ambas partes con arreglo 
a 1a legislación común.

9. a Sólo podrán cultivarse en los terrenos concedidos 
cereales y hortalizas, quedando prohibido plhntar vides, oli
vos, frutales y demás especies que puedan ser obstáculo a la. 
reincorporación y den al terreno aspecto de posesión, por 
mayor tiempo de un año.

10. Si durante el transcurso de alguno de los años de 
concesión ocurriera alguna baja en el número de vecinos V 
usuarios, por defunción, ausencia u otra causa cualquiera, 
el Ayuntamiento lo pondrá en conocimiento del Distrito, 
proponiendo a la vez el destino que debe darse a 1a parcela 
vacante v que no se adjudicará sin previo consentimiento 
de aquél.

11. Los Ayuntamientos y su comisión de Montes serán 
directa, solidaria y mancomunadamente responsables de to
das las transgresiones y faltas a las condiciones que quedan 
estipuladas v a lo dispuesto en la legislación general y es
pecia! de Montes, aun cuando no esté expresado en este 
pliego, si no denuncian oportunámente a los contraventores.

12. Cada concesionario queda obligadb a la conserva
ción de los mojones que sirven de límite a su suerte, y será 
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responsable, con la pérdida del derecho al cultivo, de la des
aparición o variación.de estos mojones. '

13. Los ganados que reglamentariamente, según el. plan 
de aprovechamiento, disfrutan los pastos de ios montes ob
jeto de la concesión, tendrán derecho a pacer on los bar- . 
hechos y rastrojeras de los terrenos roturados, sin que los 
concesionarios puedan oponerse al ejercicio del pastoreo 
cuando dichos terrenos estén en aquellas cóadidcres.

Zaragoza. 23 deagosto del 948 E! Ingeniero-Jefe, Ma- 
•n el Es,ponera.

■ (NUMERO 8)

Pliego de condiciones para aprovechamiento ve
cinal de ESPARTO en ' los mortes dle este 
Distrito durante el año forestal 1948 a 1949

■ I 'i ■ ir , ■ •
Este aorovechamiento se ajustará en un todo a las condl 

criones generales del oliego número 6 v a las siguientes:
,1.a No podrá comenzarse la ejecución del aprovecha

miento sin que preceda la entrega del sitio del disfrute por 
el funcionario del Distrito, la comisión (fe Montes o una 
pareja de la Guardia Civil, caso de que dicho funcionario 
no pudiera concurrir y una vez que el rematante se halle 
provisto de la licencia1. ■ . 1

2 .a La recolección del esparto comenzará dentro de los 
meses de juniio o julio y podrá seguirse hasta el 30 de sep
tiembre, en tjue terminará e! año forestal y, por tanto, el 
plazo de la concesión.

3 .a Se cogerá de una vez tanto menor número de hojas 
cuanto más suelto sea el terreno, prohibiéndose la repela- 
ción, o sea el arrancar dos veces en un año el esparto de 
una misma mata. Las atochas, al terminar el aprovechamien
to autorizado, habrán de quedar provistas de esparto corto 
y mediano necesario para ofrecer buena producción al si
guiente año y limpias de los brotes secos y enfermizos.

4 .a La recolección del esparto deberá suspenderse los 
días de lluvia y mientras el terreno se halle reblandecido, . 
y no podrá entrar a practicarla número de jornaleros mayor 
del que se fije para cada disfrute en las condiciones de la 
concesión.

5 * La extracción del esparto se verificará por los ca
minos que existan en el monte o por los que se^ señalen 
al hacer la entrega de! aprovechamiento.

6 .a Será también necesario haber ingresado en la Habi
litación de este Distrito Forestal el importe dé las indemni
zaciones que señala él Decreto del Ministerio de Agricul
tura de 4 de diciembre de 1934, o el que esté en vigor.

Zaragoza. 23 de agosto de 1948'.—El Tngenieró-Jpfe. Ma- 
rue’ Esponera.

(NUMERO 9)

Plilegr de condiciones para las subastas de COL
MENAS en los montes durante el' afío de 
1948 a 1949.

1 .a Se aplicarán en la tramitación del expediente de su
basta de este aprovechamiento las condiciones 1* a la 20 del 
pliego número 1.
. 2.* La concesión se hará por año forestal y bajo el tipo 
en alza de 5 pesetas por colmena. El disfrute se adjudicará 
al. mejor postor en pública subasta, con sujeción a las pres
cripciones reglamentarias, otorgándose el derecho de tanteo 
en todas ellas a tós organizaciones de F. E. T. y de Tas 
J. -O. N. S.

3 .a Será requisito indispensable el empleo de las colme
nas del sistema movilista. Las colonias, apiarios o colmena
res comprenderán grupos de hasta 50 colmenas cada uno. 
Y la superficie ocunada por cada grupo no será mayor de
4 áreas. -

4 / La concesión dará derecho a la ocupación de’i terreno 
necesario, que deberá ser cercado de pared de 2 metros, por

lo menos, de altura, pudiéndose establecer un colmenar por 
cada 100 hectáreas (fe extensión de monte público.

5 .a La instalación se efectuará en los sitios del monte que 
mejores condiciones reúnan para el aprovechamiento por 
las abejas de las plantas melíferas que en él vegeten, pero 
podrá ser variada si fuere preciso para la práctica de 
otros aprovechamientos autorizados en el mismo monte, sin 
qtfe por ello tenga derecho el concesionario a indemnización 
alguna y sin que pueda cortarse ni ün solo árbol para 
facilitar su acomodo.

" 6.a Los colmenares estarán sometidos a la inspección dél 
personal' del Servicio de Montes, teniendo el mismo libre 
entrada en los colmenares en cualquier circunstancia, acom
pañado dél ’ concesionario o quien lo represente.

7 .a. Todo' colmenar atacado de la enfermedad llamada 
”1oqueviscosa“ deberá ser arrasado y destruido por completo.

8 .a La resistencia de! concesionario a 1a inspección del 
personal oo el incumplimiento de las disposiciones profilác
ticas que se dicten se castigará con multas de 25 a 50 
pesetas, y finalmente, con 1a rescisión del contrato, con pér
dida de la fianza reglamentaria. Se castigará el estableci
miento fraudulento.de cobnenares, y en caso de reincidencia 
se proce’erá a su destrucción o incautación.

9 .a Sé. respetarán por el concesionario todas las servi
dumbres legales que existan en el monte, y no-podrá impe
dir ni dificultar los demás aprovechamientos consignados 
en el plan que se acuerde por la Superioridad.

10 . Al extraer las colmenas del monte, una vez termi
nada' la época del aprovechamiento o el año foresta!, un 
funcionario del Distrito levantará acta de reconocimiento 
final correspondiente, autorizando la extracción de aquéllas 
si no hubiere daños de que deba responder el concesionario 
con arreglo a la condición 6.a del pliego; y si los hubiera 
se consignarán en el acta, embargando las colmenas a los 
efectos expresados en la citada condición.

Zaragoza. 23 de agosto de 1948.—El fogenieto-Jpfe, Ma
nuel Esponera. r

. (NUMERO 10)
Pliego de condiciolnes facultativas y re afamen- 

• tanas para el awovecbamílento de RESINAS 
durante cinco años

1 .a Para tomar parte en la subasta es condición indis
pensable no estar comprendiífo en la excepción que deter
mina él'artículo 23 del Real" Decreto de 8 de mayo de 1884 
y acreditar en debida forma haber dépositado en la Caja 
General de Depósitos o en la municipal del Ayuntamiento 
en que se celebre la subasta el 5 por 100 de 1a total tasa
ción correspondiente a 1os cinco años que comprende este 
contrato. .

2 .a La subasta se celebrará en el lugar, día y hora que 
se consigne en *1 correspondiente anuncio que se publique 
p el “Bo’etín Oficial" de la provincia.

3 .a La licitación versará únicamente sobre el valor del 
aprovechamiento de resinación- durante los cinco ‘años fo
restales del contrato, y no sé admitirá proposición que por 
1o menos no la iguale y sigúíendo en un. todo 1as reglas 
que se establecen en el anuncio de la subasta'.

4 .a Una vez aprobado y notificado el remate, el, rema
tante, en el plazo de quihee días, ampliará eT depósito que 
hizo para tomar parte en la subasta hasta cubrir el 10 ,por 
100 del total importe del tipo de adjudicación por los cinco 
años.

5 .a Serán de cuenta deT rematante los gastos de anuncio 
y expediente dé subasta, como asimismo el pago de indem
nizaciones del personal facultativo, con arreglo a la Orden 
xnmilsterial d? 4 de diciembre de 1934, o la que esté en 
vigor.

6 .a El rematante no podrá obtener la licencia para la 
ejecución del aprovechamiento de resinación sin previa pre
sentación de la carta 'de pago que acredite haber ingresado 
en arcas municipales el plazo o plazos de la misma, se-

i*■
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gún haya estipulado el Ayuntamiento o entidad propieta
rio del monte en su pliego ■ de condiciones económicas y 
cumplido las dos anteriores condiciones. -

7 .a Una vez obtenida la licencia se procederá a hacer la 
entrega por el Ingeniero de la Sección o funcionario en 
quien delegue su representación, acom^áñado de una comi
sión de la¡ entidad dueña del monte y del rematante o su 
representante,; levantándose acta en que se haga constar. el 
número de pinos señalados a martillo —con el que se han 
marcado— que han de ser objeto de aprovechamiento, estado 
de las superficies en que estén localizados y de las zonas 
limítrofes de 200 metros alrededor.

El número de pinos calculados que se consigne en el anun
cio servirá de base a la subasta, a । los efectos de deducir el 
precio de la unidad del tipo del remate, y el número de 
pinos que resulte al hacer el señalamiento y conteo en el. 
primer año, servirá de base al aprovechamiento en b s cinc.) 

años del contrato para los efectos de liquidación y pagos.
8 .a A la terminación del contrato^- y con iguales forma

lidades que para la entrega, la Administración volverá a 
hacerse cargo del monte, extendiéndose acta en que consten 
ej estado de la superficie entregada, los daños y novedades 
que aparezoap, y los pinos que han de ser objeto de resina- 
ción, para lo cual se procederá a su conteo, y la manera 
como se han cumplido las condiciones de este pliego.

9 .a En los cuatro últimos años del contrato se auto
rizará que den principio las operaciones dp resinación, pre
via licencia que se concederá una vez cumplidas las condi
ciones correspondientes a este pliego. .
, Las operaciones preparatorias del aprovechamiento po

drán empezar en l.° de marzo, terminando las labores de 
resinación a fin de octubre, y la recogida de mieras, vasi
jas, etc., para el 15 de noviembre siguiente.

10 . El rematante no podrá reclamar, sobre el número ma
yor o menor de pinos que pudiera resultar del marqueo para 
su entrega con respecto aí antmeiado, y está obligáóo al pago 
de los señalados y entregados ai precio de la unidad que 
se deduzca del remate." Tampoco podrá reclaimar indemniza
ción alguna si sufriera retraso en sus labores por haber 
dejado incumplida alguna obligación, entendiéndose que este 
contrato es a riesgo y ventura, con arreglo al Reglamento' 
de 17 de may^ de 1865. ■

Sin embargo, cuando por efecto de la celebración de las 
subastas y diligencias subsiguientes, se retardara la entrega 
del monte y con ella la ejecución de las labores de la pri
mera campaña, podrá la Jefatura del Distrito, previo in
forme del Ingeniero de la Sección, modificar el tipo de la 
primera anualidad rebajando su importe proporcionalmente 
al número de quincenas completad que se hayan perdido, 
en la inteligencia de que si al final de la campaña' se han 
labrado las entalladuras hasta completar la longitud que se 
señala en la condición subsiguiente número 13, o mayor, de 
la que corresponde al número de quincenas útiles para las ' 
labores, queda obligado el rematante a abonar la parte que 
se le hubiere deducido.

11 . El rematante no podrá resinar más pinos que los. se
ñalados, debiendo respetar el marco del Distrito, teniendo 
entendido que cuantos se hallaren sin marco serán conside
rados como aprovechados fraudulentamente.

La resinación será a vida, y la recolección de la miera 
se verificará por el1 sistema Rugues.

Los árboles resinados quedarán siempre como propiedad 
del monte; por lo tanto, queda prohibido todo aprovecha
miento que no sea de resinas de los pinos objeto de la su
basta'. Por consiguiente, no se podrán verificar las opera
ciones conocidas con los nombres de dar retajos, sacar teas, 
abrir boqueras y labrar, ni bajar pinate o fruto de los 
pinos. .

Para la labra de las entalladuras es obligatorio el uso de 
la escoda francesa, practicando la incisión de arriba abajo, 
con el fin de de que queden lisas y sin barbas que impidan la 
cicatrización.

12 . La duración del contrato será de cinco años y du

rante este período se entiende por entalladura la incisión 
que cada año se abre en el pino y cara el conjunto de las 
cinco entalladuras abiertas, una a continuación de otra, so
bre la misma generatriz.

, 13. Las dimensiones máximas que en centímetros podrán 
alcanzar en cada año las entalladuras serán, a partir del 
suelo; í

En el l.°, 60 dé' longitud por 10 de anchura. 
•' En el 2.°, 60 de id., por'10 de id. ’

En el 3.°, 65 de id. por 9’50 de id. 
En el 4.°, 70 de id. por 9 de id. .
En el 5.°, 85 de id. por 9 de id.
Y la\profundidad, a partir de la cuerda, 15 milímetro» 

cada año.
14. Si en algún año no llegaran las entalladuras a la al

tura consignada, no por eso el rematante tendrá derecho a 
hacerlas mayores en el siguiente. Sin embargo, si en algún 

xaño la altura fuera mayor, aparte de Jas responsabilidades 
en que incurra," tiene la obligación de hacerla' más pequeña, 
a fin de que la altura total no exceda de la que al año co
rresponde. * .

• 15. Si por la conformación o poca, altura del pino no pu
diera abrirse la cara en total, será dado de baja, a los efec
tos del pago, previa comprobación de la Administración, 
así como también de los derribados por los vientos o muer
tos en pie, a cuyo fin los señalará el rematante en la cor
teza, para que al practicarse el reconocimiento anual sean 
examinadas las condiciones para causar baja.

16. - Las grapas o grapones se han de colocar de modo 
que no sobresalgan de los bordes de las entalladuras, no pu- 
diendo introducirlas más de 6 milímetros. Dle no proceder 
así se impondrá al rematante una multa de cinco céntimos 
de peseta por cada una de estas condiciones, más la indem
nización de daños y perjuicios a que hubiere lugar.

17. Terminado el aprovechamiento anual o antes si fuera 
preciso, previa citación de la entidad del monte y rematante, 
se procederá a la medida de las entalladuras con el fin de 

x ver si • se labran con arreglo a las condiciones de este pliego, 
para lo cual se recorrerá el monte o superficie entregada, 
siguiendo líneas^ de zig-zag, midiendo las entalladuras de 
los pinos hallados al paso en un tanto por ciento fijado de 
acuerdo entre los. concurrentes a la operación, y se levanta
rá acta en que se hagan constar las particularidades.

18. Caso de encontrar abusos, se impondrá al rematante 
Una multa igual ai valor de los productos aprovechados, que 
hará efectiva en papel de pagos al Estado, y en concepto 
de daños y perjuicios'una indemnización en una cantidad 
en metálico igual al doble del valor de los productos, cuyo 
90 por 100 ingresará en arcas de la entidad propietaria y 
el 10 por 100 restante en las del Tesoro. Para determinar 
el valor de los productos se tomará como tipo el resultante 
de la subasta y se supondrá para este efecto que existe pro
porcionalidad entre la producción de miera y las dimensio
nes de entalladuras. x

Si durante la campaña de resinación se observasen abusos 
o excesos que pudieran ocasionar perjuicios al monte, cada 
vez mayores a la vez que avancen las labores, se suspende
rán las operaciones por el Ingeniero de la Sección, dando 

x cuenta a la Jefatura para que resuelva lo procedente y con
veniente. . ■

19. arrematante podrá nombrar los guardas que estime 
convenientes para vigilar la ejecución de las operaciones, 
dando conocimiento de ello al. Distrito. No podrá construir 
chozas ni cobertizos para albergue de sus operarios sin auto
rización del Ingeniero de la Sección, quien, si lo cree con
veniente, le fijará los sitios de emplazamiento, material a 
emplear condiciorjes a que deba ajustarse. Dichos albergues 
ro podrán ser destruidos y quedarán a beneficio del monte.

20. El rematante, a partir del día de entrega de la su
perficie del aprovechamiento, será siempre responsable de los 
daños que en ella y en una zona de 200 metros alrededor 
se hallaren cometidos por él y sus operarios o por persona

i.M.C.D. 2022



12 BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO

extraña^ si ésta no fuera denunciada a la Autoridad com
petente, hasta el día de su reconocimiento final. ■

En tanto el rematante no haya hecho efectivas las res
ponsabilidades que se hubieran impuesto, no se le expedirá 
licencia para el aprovechamiento de lai siguiente campaña; 
y si llegado el día 20 de febrero de cada año no estuviera 
al corriente de todos los pagos a que obliga este contrato, 
quedará rescindido, perdiendo la fianza^, recipientes y gra- 
pones que hubiera en el monte, y se anunciará nueva subasta, 
sin que tenga derecho a reclamar ni a tomar parte en ella.

21. El rematante podrá reclamar la rescisión del con
trato o que no tengan efecto las disposiciones relativas a 
los plazos en que han de darse por terminados los aprove
chamientos sólo en los casos previstos en el artículo 106 
del Reglamento de 17 de mayo de 1865.

22. En el caso de incendio en el monte, el rematante y 
sus operarios que en él se hallasen tienen obligación de acu
dir inmediatamente al lugar del siniestro y cooperar a su 
extinción. '

23. Son condiciones de este pliego todas las de la le
gislación forestal vigente referentes a aprovechamientos que 
no se opongan a las de este contrato, así como las de la 
vigente Ley reglamentando el contrato de trabajo,,

Zaragoza, 23 de agosto de 1948.— El Ingeniero-Jefe, Ma
nuel Esponera. .

Reglamentación de aprovechamiento de PAS
TOS en alera toral.

1 .0 Se respetará el derecho de alera foral para el apro
vechamiento de pastos en los montes comunales contiguos 
de términos municipales limítrofes.

2 .° El aprovechamiento de pastos de alera foral se efec
tuará de sol a sol y de eras a eras, de manera que los ga
nados tarden a entrar al monte comunal del pueblo inme

diato tanto tiempo cuanto necesitarían para llegar a él par
tiendo de las eras de su pueblo a la salida del sol y salgan 
del monte ajeno con tiempo suficiente para llegar a las eras 
de su pueblo a la puesta dei sol.

3 .“ En el uso de la alera foral se respetarán los acota
mientos que pudieran afectar a la zona mancomunada o de 
alera.

4 .° ES derecho de alera foral es recíproco y no podrá 
ejercitarse más que en el caso de colindancia de dos monte» 
de aprovechamiento común pertenecientes a dos término» 
municipales limítrofes.

5 / El usuario de alera foral dentro del monte ajeno se 
atendrá para el ejercicio del pastoreo a las mismas normas y 
reglas a 'as que está sujeto el vecino del pueblo propietario.

6 .* El número y clase de cabezas de ganado que loe 
vecinos de un pueblo podrán introducir en el monte dei 
contiguo no podrá ser mayor que las que éste pueda introdu
cir en aquél, quedando, por tanto, limitado dicho número y 
clase al menor de los que en el plan de aprovechamiento* 
se fija para los montes contiguos.

7 .o El Alcalde del pueblo usuario hará la distribución 
entre los ganaderos que estén autorizados para pastar en el 
monte contiguo al de la alera, de modo que no sea rebasado 
el número y clase en la regla 6* especificado, y extenderá 
para cada uno una copia especial para alera foral en la 
que conste el nombre del dueño del ganado y su numero 
y su clase. Dichas guías serán visadas por el Ingeniero 
de la Sección, y de ellas se remitirá una relación al Alcalde 
del .pueblo dueño del monte.

8 .“ Los usuarios en alera foral se atendrán en todo a 
las disposiciones vigentes sebre aprovechamientos en lo* 
montes de utilidad pública.

Zaragoza, 23 de agosto de 1948-—El Ingeniero-Jeie, Ma
nuel Esponera.
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Estado de los aprovechamientos VECINALES que han de realizarse en los montes de 
de condiciones que anteceden*.

utilidad pública de esta provincia durante el afto forestal de 1948 - 49, con sujeción a los pliegos

num. del  Cat al ogo 
y término municipal

. NOMBRES
de los montes

LEÑAS PASTOS

Hectá- 
ren

j ESTEREOS Tasación

Pesetas
Epoca del disfrute

4.500
900

3.000
3.000

»
»

>
>

»
»

1.610

»
»
»
»
»
>
»
»
»
>

»

»
>
»
»
»
»

»
»

»
»
»
»
»
•

»
»

’»
»
»

Cabrío Mayor
Tasación

PesetasGrueia Menuda

PARTIDOS JUDICIALES

La. Almunia
I Epila........................... Rodañas . 980

» 
30 
»

.» 
>

585
, »

>
100 
100

» 
»
»

20

» 
» 
5Ó 
>
50

* »
»
» 
»

50

» 
»

20 -
20
10
15 
10
10
20

20 
20

*
10 

>
10
10
10 

»
8 
5
5
> .
> : 

60

500

»
» 
»

>
» 
»
>
» 
»
»
»

-» .
■ » 

»

»

. »
» 
»
» 
»
»
» 
»
» 
»
»

> 
»
> 
*
» 
»
» 
>

>

»
» 
»
» 
»
» 
»
» 
»
» 
»
»

1.000 
50

300 
»

> 
»
»

2.000
> 
» 

1.000 
1.000

> 
»

2.000

»

150 
»

150 
.» 
» 
» 
»

1.000

*
>

200 
200
200 
300

- 200 
200 
4C0

400 
400

100 । 
> 1

100
100 | 
100

80 
50 
50

4.500
100

600

»
»

i 4.000
»
»

2.000
2.000

»

»

4.000

300 
»
300

»
»
»
»

2.000

»
»
600
6"0
600
9<>0
600
600

1.200

1.200
1 200

»
300
»
300
300
300
»
240
150
150

Anual 
Id.

Anual 
» 

» 
»

Anual 
- »

».
Anual

•• Id. 

»

Anual

• & 
» 

Anual 
» •

Anual 
» 
» 
»

" Anual

» . 
»

1 oct. al 31 mar. 
Id.

1 oct. al 30 abril 
Id.
Id.

1 oct. al 81 mar. 
Id.

Id. ■ 
1 oct. al 30 abril 

> 
1 oct. al 30 abril

1 oct. al 30 abril 
Id.

• Id.
»

1 oct. al 30 abril 
Id.
Id.

‘ »
» 

1 oct. al 30 abril

»
J>

» 
300 
200

» <

75

»

»
»

»

80

»
»
»
»
»
»
»
>
»
» .
>

»
>
»
»
»
»
»
»
»

»
• »

»
»
>
»
»
>
»
»
»

»
»

15 
»

» 
»

130

» 
» 
» 
»
30 
»

» 
» 
>

» 

»
• » 

» 
>

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»

. > 
» 
» 
» 
> 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
»

—

45.600 
9.000

• ■
1

»
| 42.000
138.000

» 
»

9.500
7.500

* 
»
*

1.500

18.900

■ » 
» 
» 
»
* 
» 
»

» 
» .
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
»

» 
»

» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
> 
*

' * Id............................. Id. (El Goce) .

Dehesa Boyal.........................
1c Id............................. La Plana.............
Id Id............................. Almazarro........... ".

Ateca
2 Alconchel de.Ariza.
4 Alhama de Aragón.
5 Id...............................

11 Campillo de Aragón
12 Id...............................
13 Malanquilla............. .

El Chaparral ....... ..................
La Muela.................................
La Serratilla........ ■.. .
De Abajo......................:....
De Arriba............ ..
El Entredicho.....................
Los Romerales ....

146 Id............................. Valdetajos-..............................
Los Comunes .... ....................15 Pozuel de Ariza....

15a Id............................... Praderillas........
La Calzada . .

Belchite
19a Azuara............ . ......... Blanco..............

Alto......................
19c Id............................... Mnnt.ec.il lo .
19d Id............................... Pil Rp.p.a ntudArn ..
19e Id............................... Bnntip.rfl.s .V..
lar id............................... Ppb r  Cirul&rfi .
19íz Id............................... Santa. Bárbara
26 Moneva.......... ............ Dehesa. Boalar
27 Id/............................. Montes Blancos .
28 Plenas ........................ Tara.yne.las . . -
29 Valmadrid ................ Vedado Bajo....................
31 Id.............. ................ Vedado Alto ...

Borja
Llanos de Misericordia ... 
Muela Alta y Baja...............33 Id...........................

34 Id........................... Selva y Cuestarroya......... 
r,os Villarneses . ............35 ' Id..........................

36 Ualeena..................... Peña del Ao'nila...............
37 Id......................... Plana del Rebollo....
40 . Id........................... Valdeplata........ ................
40a Magaílón.................. Monte Alto .............
406 Id.......................... Realengo y Dehesa Loteta

Siete Cabezas y Haces.... 
Dehesa de la Sierra.

40c Id. . . •...............
48 Parujosa ...................

Artigüella.............................
El Bollón .... .............. .51 Id. :.....................

62 Id.......... .. ..
53 1 Id..........................

Cañada de la Cueva ... .
Galiana.........................

54 Id.......................... Orchi.............................
55 id.......................... El Pedroso ............
56 id........................... La Sierra ..............

Los Cerros.................
58 Id........................ Dehesa Lobera ■
59 Id.......................... Las Lomas.......................

Dehesa Privilegiada........
Dehesa del Río ■.....................62 Id......................

68 Id.......................... 1. Izquierda del Río................. 2.000 || 6.000

Labor y siembra Piedra y arcillas Esparto
Totales

Pesetas

OBSERVACIONES
Epoca del disfrute

Hect4- Tasación

Pesetas
Metros 
cúbicos ■

Tasacien

Pesetas

Quinta
les mé
tricos

Tasación

Pesetas

Anual 200 1 8.000

---------i

400 1.200 > » 59.300 Se respetarán los terrenos que se acoten para repobla-
Id. * : » » » » » 9.100 ción. Los vecinos de Riela tienen derecho a los pastos 

de sol a sol y los de Mesones, al pastoreo de 1.250 ca
bezas de las 4.500 concedidas. Se respetará, la concordia 
con Salillas, en virtud de la cual se consignan 900 la

. nares y 50 estéreos de leña, en la partida «Él Goce».
» 150 4.500 » > 50 300 4.800 En el monte «Almazarro» los aprovechamientos se repar-

Anual 500 15.000 100 300 » > 57.900 tirán con Epila, ateniéndose a sus respectivos derechos
Id. 500 15 000 100 300 1.000 600 53.900 En el monte «La Plana» serán para La Muela, con arre

gle ál convenio aprobado con el Ayuntamiento de Za-
ragoza de R. O. de 19 de noviembre de 1920.

> 70 2,100 > » - » » 2 100 • »
» » 400 1.200 » > 1.200 »

> > » 200 600 > » 600 »
Anual 500 15.000 » > > » 28.500 . »

» 400 12 000 » » > » 12.000 > . '
» 30 900 » » . » 900 »

125 3.750 » " » » 5.750 Leñas de romero, tomillo, etc.
» 175 5.250 » » » » 7 250 Idem-, id. id. ■
> 150 4.500 » . > » 4.500 >

. » » » » > 1.500
» 63 1.890 » » 1.890 »

Anual 600 24 000 » » » 46.900 Leñas de aliaga, romero, etc. La mitad del aprovecha-
miento de pastos es para Moyuela

■ » 178 5.340 » » » 5.340 . ■ »
» 7 210 » 1 * > > 210
> 300 9.000 » » > 9.800 Leñas bajas.
» 21 630 . » > . » 630 »
> 45 1 350 » « ■» 1.650 Leñas bajas. * i
» 48- 1.440 100 300 » v 1.740 »

80 2.800 » . » » » 2.800 í >
» 100 . 3 500 » 1 * » » 3 500 »
» 70 ,2.450 » » > 2.450 »

» » 200 800 » 800 »
» 42 1.260 » i " * » > 3.260 Leñas de coscojo, romero, etc-

122 4.880 100 500 » » 5 380 »
»
»

50
20

2.000
800

150
»

750 
»

• »
>

»
»

2.750
1 400

» . .
Leñas de aliaga, romero y coscojo, quedando prohibida

» 60 2.400 » » » 3.000 la corta de encinas. •
» » » » » » > 600 Leñas brociles. .

> > » 900 Idem id.
» » » » » » » 600 Idem id.

» » > 600 Leñas bajas de aliaga, ontina y junco.
300 12.000 » » > 13.200 Estos aprovechamientos son para Magullón y Mallén, en

virtud de sentencia de la Audiencia de Zaragoza de 
12 de agosto de 1931.

. » » » • » » 1.200 Leñas bajas de aliaga, ontina y junco.
» » » » » > 1.200 Leñas bajas.
» » » 100 ; 400 » 1 400 » •
» 10 300 > » ■ » 600 Corresponden 50 estéreos a Ainzón, según sentencia de
» 40 1.200 » » » * 1.200 la Audiencia de Zaragoza de 10 de junio de 1909.
> 10 300 » | > > » 600 Leñas bajas de coscojo y romero.
» 15 450 » » » » 750 ddem id. °
» 120 3 600 ' » » » 3.900 Idem id.

40 1.200 .» > » 1.200 »
» » » » 240 »

> 70 2 100 . » » » 2.250
» 70 2/100 » » » 2.250 » •
» 50 1.500 » » » 1 500 »
» 50 1.500 » » > 1.500 * r

. » 250 7.500 » » > » 13.500 Leñas de coscojo-y romero.
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NUM. DEL CATALOGC 
y término municipal

NOMBRES 
de los montes

Las Cuerlas................

Hectá 
reas

: ESTEREOS Toiaciín

Pesetas
Epoca del disfrute Lanar Cabríc Mayo

Tagaclón

PesetasGruei. Menud

Calatayud
65a Castejón de\larb
69a Maluenda.................

> 
>
>

50 
»
»
»

200
» 

100

20 
>
»

200 
’ »

50 
100 
500 
»
»
»
50 

loo 
159

»
20 

100
»
»
100
50 

300
50
50 

100 
100

•

>
>
»
>
50 
30 

*30
» e?

»

» 
» 
»

100 
» 
> 
»

»

• 

*

> 
» 
»

» 
» 
»

1 »
» 
> 
> 
»

> 
» 
» 
» 
» 
> 
»

.» 
» 
> 
» 
» 
» 
» •

» ■
»

» 
»
150 
» 
150 
» 
» 
»

»

» 
►

300

» 
»

»
1.000 

»
1.000 

»

1.200 
> 
»

400 
»
100 
400 
400 
» 
»
»
100

1.000
1-500

»
800

4.000 
> 
»

1.000
200

1.000
500

1.000
1.500
1.500.

> 
» :

>
» 
»
»
500 . 

.500 ,

600

»

»
1 •

' 1 100 
» 
» 
»

2.000 
»

2 000

2.400 
»
» •

800 
» 
200 
800 
800 
»

» 
200

2.000 
3.000

1.600
8.000 

» 
»

2.000 
400

2.000 
1.000
2.000 
3-000
3.000 

» 
»

»

» 
»

1.000
3.750 

»
1.950 1 

» 
» ,

» 

» 
» 

Anual 
» 

» 

»
Anual 

»
Anual

Anual 
» 
*

Anual 
>

Anual 
Id. 
id.

» 
» 
» 

Anual
Id. 
Id.

■ » .
Anual ■

Id. t
» 
» 

Anual
Id. 
Id.
Id. ' 
Id. 
Id. 
Id.

> •
»

» "

» 

» 
Anual 

ocbre. al 31 mar.
» 

ocbre. al 31 mar.

» •
»' 1

» 
>
»
»
» 
>
»
10

» 
»
»

L00(

20C 
»
»

» 
»
»
»
»
» 
»
»
>
» 
»

»
»
>
» 
»
>
»
»
>
•>
»
»
>
»

500

>
» 
»

300
»
»
»
»
»

.200

»
» 
> 
>
»
*
»

J 10

» 
» 
>

»

»

» 
>
»
» 
>
> 
»
» 
»

• > 
»

»
1
»
»
»
»

75 
»
» 
»
»

» 
»

»

»
»
»
»
»
>
»

50

Dehesa de Valmayor... .
Dehesa del Rato............ ,.
La Sierra ... •

» | >
696 Id ........................ » 

> 
> 
»
»
» 
»

*
» 
» 
»
»

»

»
» 
»
»
»
» 
»
»
>
» 
» -

*
»
»
»
» 
»
» '
»
»
»
»
»
»
»

»

»
>
>
*

5
L

1

I >

»

»
>

1.400

>
>
» \

10.000

2.000 
»
»

»
»

' »
» ■
»
»
»

»
»
»

»
>
»
»
»

2 625
» ’
»
»

• >
»

»»
>

2.500

>

»
>

5.500
>
»

»

1 600

706 Olvés ......................
71 Orera de Calatayat 
71a Paracuellos de Jil 
716 Id.................. ..

1 Alto Pinar ................
Dehesa de Valdegalindo.
El Rato................

75 Santa Cruz de Grí

766 Terrer....................
76c Tierga.......................

Pieza de la Sierra.............

Dehesa, de Armantes........
Camplañés...........................
El Pinar ............Toe Id........................

76/1 Id......................... VaIdelosa..
78 Tobed ....................... Valdeolivo .

77a Id ......................
78a Velilla de Ji.loca .
79 Viver de la. Sierra

Cariñena

19 Aguilón....................

Dehesa. Carnicera.............
El Rato............................... ......
Blanco y sus Cabezos... .

Los Comimef# . .
20 Id ........................ Dehesa Boalar
22 Id.........................
101a Cosuenda.................

Valdehorna...........................
El Madroñal............

103 Id .........................
108 Encinacorba..........
23 H. de los Navarros
115 Luesma.....................

La Sierra......................    .
1 Carracodos y Valdepuerco 

El Común.... ....................
La Vegnilla . .. .

120a Tosos....................... El Com íi n . .
32 Villanueva de H..
1206 id...................

Pinar y Dehesa.......... ....
Común o Rlannn

Caspe

80 Caspe.........................
i

81 Id......................... Valletas . .
82 Id........................
81a Id ..........................

Vuelta de la Magdalena .. 
Efes a de la Villa

83 Escatrón...................
84 Fayón.......................

La Caballera..........................
Derecha del Ebrn

85 Id......................... Izquierda del Ehro
86 Mae lia....................... Í/Olón v RstrAmAFíi
87 Id..................... ■ Derecha del Matarraña... 

Mediana.............................89 Nonaspe.. .............
90 Id......................... Val de Ratea .
89a id ......................... Blanco del Matarraña .... 

Dehesa Alta o Deheseta ... 
Dehesa, de la Rosa..............

90a Sástago...................
906 Id.T,...................

•Daroca

91 Abanto ................... Cerro Pozuelo ....

92 Acered ...................
96 Badules....................

Plano Corral .......... ............
Común de Valdeburdaña.
Otero .............................104 Cubel....................

105 Id............................ La Sierra..........
110a Fuentes de Jiloca.
111 Callocantay.. ..
115 LeehAn ........ •.
116 Maínar .... ..........

Campo, Cantera, etc..........
La Sierra.............’...................
Dehesa de la Cañada...........
Dehesa del Común. . .

117 Manchones..........
119 Miedes de Aragón.
H9a Id................ ...

Común o Blanco ................
Campillo y Pinar ............

' Dehesa de Campo, Rato, etc.
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en la actualidad, en donde se practi
cará el señalamiento por los técni
cos competente^, y con arregilo a los 
pliegos de condiciones números 1 y 3 
del plan general del Distrito Forestal 
de Zaragoza, publicado en elf “Bole
tín Oficial” de la provincia de 9 de 
agosto de 1947. y a las adicionales 
formuladas por el señor Ingeniero 
municpal de Montes, y aprobadas 
por el Ayuntamiento.

Las proposiciones pára tomar par
te en esta subasta^ reintegradas con 
póliza del Estado de 4,50 pesetas y 
timbre municipal! de 2 • pesetas, po
drán presentarse en la Secretaría mu
nicipal durante el plazo de veinte 
días hábiles, y horas de nueve a doce, 
que empezará a contarse desde el día 
siguiente al de la punlicacíqp de este 
anuncio en el “Boletín Oficial’' de 
la provincia. Se presentará por. sepa
rado de la proposición el resguardo 
acreditativo del depósito d^ la canti
dad de 500 pesetas (10 por 100 del 
tipo anudl de subasta), cuyo^ depósito 
quedará en Arcas municipales en ca
la dad de fianza.

La subasta, tendrá litigar en la Casa 
Consistorial de esta ciudad, al día si- ¡ 
guíente háh'l de finalizar el plazo de ' 
presentación de pliegos, bajo la pre
sidencia del señor Alcade y del. Pre
sidente de la Comisión clei, Montes, a 
las doce horas, siendo autorizada por 
el Notario de esta localidad.

El rematante abonará, además del 
Importe de? remate, los derechos de 
entrega y reConocñniento final del , 
aprovechamiento, derechos reales y 
demás impuestos referentes a estos 
vontraltos. así como el de los anuncios 
de subasta entes de entrar en el di,s- 
frute del aprovechamiento.

El rematante ingresará en la (Caja 
municipal, dentro de los diez días sí" 
guientes al de la¡ a.djudcación defi
nitiva, el importe de la primera anua
lidad. y las sucesivas en los diez pri
meros días de mes de octubre! de ca
da año. I

Los pliegos de condicienes faculta- 
tivais y económicas se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para que puedan ser con
sultados por los interesados durante 
e! plazo y horas indicados.

Tarazona, 2 de septiembre de I1948. 
El Alcalde. Luis Martínez.

MoiMo de proposdón
D........ vecino de   con do

micilio en la calle de .......núm............. .  

bien enterado de los pliegos de con
diciones que han de regir en l'a Su

basta relativa al aprovechamiento de 
50.0CO metros cúbicos de piedra de. 
yeso, por un plazo de veinte años, a 
partir de 1." de octubre de 19481 y a 
razón de 2 500 metros cúbicos anua
les en el monte “Valcardera”, de esta 
jurisdicción, se compromete a satisfa
cer por d:cho aprovecliamiento 1a 
cantidad de ........ (en letra) ........  pe
setas anuales, obligándose a cumplir 
las Condicicnes establecidas.

(Fecha y firma del jíroponentei

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES
. Núm. 3.772

BON. CAZADORES DE MONTAÑA 
GALICIA NUM. 10.-JACA

CARDIEL ALLUEL(Albino), hijo de 
José y de Teodora, natural de Luesia, 
provincia de Zaragoza, de 24 años de 
edad, cuyas señas personales son: es
tatura 1*625 metros, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos negros, frente amplia, na
riz chata, boca regular, barba regular, 
estado soltero, oficio labrador, domi
ciliado últimamente en Luesia, provin
cia de Zaragoza, y sujeto a expediente 
por deserción, se presentará dentro del 
término de treinta días en jaca (Hues
ca) ante el Juez instructor del Batallón 
Cazadores Montaña Galicia núm. 10, 
D.Silverio Fernández Llamas,bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa.

Jaca.'Ventiocho de agosto de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—El Te
niente Juez instructor, Silverio Fernán
dez.

Requisitorias
Sajo apercibimiento de «er deciaradot re

belde» y de incurrir en lat dentée se» 
poneabilldades legalei, de no pretex
tarte lot procetadot que a continuación 
se expresan, en el plato que te let fija 
a contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en ette periódico oficial y 
ente el Juet o Tribunal que se seWala, 
te les cita, llama y emplata, encargán
dote a todat lat Autoridadei p Agente* 
de la Policía judicial procedan a lo 
husea. captura y cortducciiín de aqu*- 
Un», poniéndolos a disposición de diehe 
Juet o Tribunal con arreólo n lot ar 
Uaulo* SIS u 3RR de la Lev de «nju< 
•iamienta Criminal y 664 de la L9p d' 
Wnjuioiamientn Ifilifar de Warlna

Núrn. 3.808
NADALGASCÓN (Julio), procesado 

por el delito de injuri^A-fnúmero 84 de 
1948), comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 2 de Zaragoza, con el 

fin de constituirse en prisión y practicar 
las demás diligencias en el sumarió in
dicado.

Al propio tiempo se encarga a todas 
las Autoridades y agentes de la Policía 
judicial procedan a su busca y captura, 
y, caso de ser habido, se le ingrese en 
prisión a disposición de dicho Juzgado 
y sumario, participándolo inmediata
mente para acordar lo procedente.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm. 3.817

- BORJA
D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de 

instrucción de la ciudad de Borja y su 
partido; •
Por el presente ruego a todas las Au

toridades y encargo a los agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca y 
rescate de cinco patos, cuatro ppllos y 
dos gallinas sustraídas a María Larraya 
Erviti en el pueblo de Novillas el dia 8 
de agosto último, procediendo a la de
tención de las personas en cuyo poder 
se encuentren si no acreditan su legíti
ma ackpiisición, así como los que resul
taren autores de la sustracción, sospe
chándose en dos individuos de 18 a 20 
años, bien vestides, el uno de traje 
obscuro y alpargatas blancas, y el otro 
pantalón a rayas y americana blanca, 
poniendo uno y otro a disposición de 
este Juzgado caso de ser habidos, pues 
así lo tengo acordado en el sumario se
guido en este Juzgado con el número 
68 de 1948, sobre hurto.

Dado en Borja a primero de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y 
ocho. —El Juez, Mariano Jiménez.—El 

'Secretario, Carmelo Molíns. .

Núm. 3.825
QUIROGA

Queda sin efecto la requisitoria 
publicada de Delmiro Móndelo Fernán
dez, procesado en sumario núm. 23 de 
1946 que se sigue en este Juzgado, 
sobre abandono de familia, por haber 
sido habido.

Quiroga, ventiocho de agosto de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Juez 
(ilegible.—El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.846 -
.JUZGADO NUM. 1

D. José Lv.'s Ruiz Sánchez, Juez de 
primera instancia e instrucción y 
titular del Juzgado municipal nú
mero 1 Je los de esta cijudad de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en el proceso de 

(ignición tramitado en este Juzgado 
bajo el núm," 104 del corriente año, a 
Instancia de F Cija General de Aho
rros y Mo'íc de Piedad de Zaragoza, 
representada por el Procurador de 
los Tribunales D-. Ramón Bravo Vi
dal coptra D. Alejandro Miajestre
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Gascón, y Herederos desconocidos dez 
D. Lorenzo Viñuales Merges, que 
dijo tener su domicilio en SaÜillas, 
provincia de Huesca, sobre reclama • 
ción de pesetas, ha reicaído la senten
cia. cuyo encabezamiento y parte dis
positiva de la misma es como sigue:

“Sentencia.— En Zaragoza a 18 de 
agosto de 1948. El Sir. D. José Fran
co Mdliná,. Juez < municipal sustituto 
del Juzgado núm. 1; habiendo visto y 
oído el presente proceso de cognijción 
seguido entre partes, de la) (una, como 
demandante, el Procurador D. Ramón 
Bravo Vidal, en representación de la 
Caja General de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, y de la otra, 
como demandados, D. Alejandro 
llaestre Gascón y D. Lorenzo Vi
ñuales Merges, vecinos ambos de 
Salillas, en la provincia de Huesca, 
sobre reclamación de pesetas, .

Fallo: Que estimando totalmente 
la demanda formulada por el Procu
rador D. Ramón Bravo Mcíal, en re
presentación de. 1a Caja General! de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zara
goza, debo condenar y condeno a don 
Alejandro Maestre Gascón y a fe he
rencia yacente o herederos descono; 
cidos de D. Lorenzo Viñ|uales, a qué 
solidariamente paguen a la entidad 
demandante la. suma de 1.763,65 pe
setas de principal e intereses reda • 
madós, más al pago de los intereses 
legales desde la interposición de la 
demanda, hasta su total pago,, y al 
pago de las costas de este juicio. Así 
por esta mi sentencia, que se notifica
rá a la herencia yacente o herederos 
desconocidos de D. Lorenzo Viñuales, 
por medio del ‘‘Boletín Oficial” de 
la provincia y en los estrados de este 
Juzgado, lo pronuncio, mando y fir- 
in0-— José Franco Molina”. (Rubri
cado). f *

Lo relaciotí-do es cierto y concuer
da con su original.

Y para que conste y sea inserto en 
el “Boletín Oficial” de esta provin
cia. expido y firmo la presente) en 
Zaragoza a treinta y uno de agosto 
de mil novecientos duarenta y- ocho 
José Franco Molina.— El Secretario, 

(ilegible). *
Nám. 3.806

JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación

En el juicio de faltas seguido ante 
este Juzgado bajo el número 503 de 
194?í, sobre hurto a Joaquín Hernáez 
Corral, contra Rafael Hernández Men
doza,el señor Juez municipal ha acorda

do lacitación del expresado denunciado 
Rafael Hernández Mendoza, cuyo actual 
domicilio o paradero se desconoce, a fin 
de que el día 16 de septiembre próximo, 
a las once, comparezca a la celebración 
del correspondiente juicio de faltas que 
se ha de celebrar en la sala-audiencia 
de este Juzgado, previniéndole que 
comparezca con cuantos medios de 
prueba legal intente valerse y advirtién
dole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Y para que sirva de citación en forma 
a dicho denunciado, expido la presente 
en Zaragoza a treinta y uno de agosto 
de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
El Secretario: P.H., (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.838

Junta de Regantes de Civán • 

CASPE
Convocatoria

Para la celebración de la Junta gene
ral ordinaria el día 26 del corriente, y 
hora de las cinco de la tarde en primera 
convocatoria y cinco y treinta en se
gunda, siendo válidos los acuerdos que 
se tomen con el número de asistentes 
al acto, celebrándose dicha Junta en el 
salón de sesiones de la Casa Consis
torial.

Primero, kectura del acta anterior.
Segundo. Aprobación, si procede, 

de los proyectos confeccionados para 
la modificación de la Ordenanza núme
ro 19 vigente, de «Jefe de Cela-acequias 
y Cuerpo de Cela-acequias».

Tercero. Ruegos y preguntas.
Caspe, 3 de septiembre de 1948.—El 

Presidente, Luis de Llano.

Núm. 3.845

«Electra Camarera», S, A.
Por acuerdo del Consejo dé Admi

nistración de esta Sociedad, se convo
ca a Junta general extraordinaria de se
ñores accionistas, para tratar de la 
emisión de obligaciones hipotecarias, 
que se celebrará el día 20 de septiem
bre próximo, a las doce de la mañana, 
en el domicilio social (calle de San Mi
guel, número 10).

Tendrán derecho de asistencia los 
señores accionistas, en la forma y con
diciones que prescriben los Estatutos.

Zaragoza, 4 de septiembre de 1948. 
Por acberdo del Consejo de Adminis
tración: El Consejero delegado, Joa. 
quín Oria Sáinz.

Núm. 3.848

Parque de Intendencia de Zaragoza

Este Establecimiento procede a la 
enajenación por el sistema de subasta 
de dos partidas de algarroba inútil de 
19.322‘50 y 21.315 kilogramos cada 
una, cuya venta, ha sido autori
zada por la Superioridad. En conse
cuencia, aquellos industriales que les 
interese dicha subasta pueden presentar 
sus ofertas de compra al precio mínimo 
de 0*25 pesetas kilogramo en las ofici
nas de este Parque hasta las once ho
ras del día 27 del actual. Dichas ofer
tas deberán presentarse en pliego ce
rrado en la Jefatura del Detall de este 
Establecimiento, donde están expuestos 
los pliegos de condiciones técnicas y 
legales.

El importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, primero de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Director, Ignacio Sangüesa.

Núm. 3.851
Sindicato de Riegos de Bulbuente

Para cumplir lo dispuesto en el ar
ticulo 43 de las Ordenanzas de la Co
munidad, se convoca a Junta genera! 
ordinaria a todos los partícipes de la 
Comunidad de Regantes, para el día 
19 de septiembre y hora de las dieci- 

eséisen primera convocatoria y a las 
dieciséis treinta en segunda, tomándose 
acuerdos en ésta con el número de 
partícipes que concurra. •

La Junta general versará: '
1 .® Renovación de Junta.
2 .° Memoria.
3 .° Presupuesto para 1949.
4 .° Ruegos y preguntas.

Bulbuente, L° de septiembre de 1948 
El Presidente, Mariano Aznar.

Núm. 3.859

Sindicato de Riegos de Figaernelas

Cumpliendo lo dispuesto en el ar
ticulo 44 de las Ordenanzas de esta 
entidad, se convoca por la presente a 
todos les regaates de la misma a la 
Junta general ordinaria, que se cele
brará el día 19 de septiembre próximo, 
a las diez horas de su mañana en pri
mera convocatoria y a las once de di
cho día en segunda, si en la primera 
no hubiera número suficiente para to
mar acuerdos, de conformidad con el 
artículo 48 de las citadas Ordenanzas, 
en el local domicilio social de este Sin
dicato (Casa Consistorial).

En dicha Junta general se adoptarán 
los acuerdos a que se refieren los ar
tículos 51 y siguientes de las Ordenan
zas de esta Comunidad.

F gueruelas, 29 de agosto de 1948.— 
El Presidente, Francisco Bertel.

Tip. Ho g a b Pig h a t k u j
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